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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

MORELIA – CAQUETÁ 

 

 
Morelia Caquetá, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Clase de Solicitud: RETIRO AUDIENCIA PRELIMINAR PARA EXPEDIR ORDEN DE CAPTURA. 

Solicitante: DR. CRISTIAN JAVIER CARDOSO RODRIGUEZ Fiscal 2 Local Florencia, Caquetá. 

Radicado: N. 18-001-60-00-553-2022-00815-00 

Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO ART. 239, 240 Y 241 # 10 C.P. 

Contra: KENNER DANIEL RAMIREZ JIMENEZ. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 182 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y recibida el día 20 De octubre de 2022, en este 

Despacho Judicial, petición de retiro de la presente Audiencia preliminar para expedir orden 

de captura en contra del señor KENNER DANIEL RAMIREZ JIMENEZ, dentro del proceso 

penal 2022-00815-00, el Despacho observa que la solicitud proviene de un Delegado del 

señor Fiscal General de la Nación, en este caso del señor Fiscal 2 Local de la ciudad  de 

Florencia, Caquetá, doctor CRISTIAN JAVIER CARDOSO RODRIGUEZ, quien fundamenta  

su petición en el vencimiento del término de treinta (30) días con que cuenta  se delegado 

para surtir dicha etapa procesal, y no cuenta aún con el informe de Investigador  de Campo  

rendido por Policía Judicial. 

 
En tal sentido, este Despacho Judicial accede al retiro de la presente solicitud de 

Audiencia preliminar para expedir orden de captura, tal como lo ha peticionado el director 

de la investigación; con fundamento en el artículo 250 superior, en concordancia con el 

artículo 66 de la Ley 906 de 2004.  

 
Por secretaria a través del medio más expedito, notifíquesele la presente decisión que pone 

fin a la instancia, al señor Fiscal que eleva la presente petición, al delegado del Ministerio 

Público y a las demás partes, conforme a las previsiones de los artículos 161, 168 y SS, de 

la Ley 906 de /2004 y 176 de la Ley 600/2000, por coexistir ambos ordenamientos 

procedimentales de conformidad al art. 533 de la Ley 906 de 2004. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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